
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESOLUCION N.

..POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA DE CARACTER
AMBIENTAL"

EL OIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES
DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a través de
auto No. 8667 de fecha 29 de Junio de 2017, abr¡ó ¡nvestigación y formuló un pliego de cargos al
señor CARMELO MENDOZA GAVIEDES, por hecho consistente en presunta ocurrencia de hecho
contraventor consistente en aprovechamiento de productos de la fauna s¡lvestre, específicamente
1 1 especímenes de h¡coteas (Trachemys Callirostris).

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a través de
oficio radicado No. 3140 de fecha 12 de Julio de 2017 envió citación al señor Carmelo Mendoza
Gaviedes, para que sirviera comparecer a diligenc¡a de notificación personal del auto No. 8667 de
fecha 29 de Junio de 2017, y este no comparecró a dicha diligencia.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, a través de

cÍicio raCicado No. 4108 de fecha 30 de Agosto de 2O17 envió notificación por aviso al Señor
Carmelo Mendoza Gaviedes, del auto No. 8667 de fecha 29 de Junio de 2017. Quedando asi
surtida la notificación al finalizar el día siguiente a la entrega del oficio.

Que no fue posible diligenciar la entrega de los anter¡ores oficios, por no contar con la d¡rección
exacta del señor Carmelo Mendoza Gaviedes, por lo que esta Corporac¡ón procedió a publicar en
la página web, el día 28 de Septiembre de 2017, oficio de citación al señor Mendoza Gaviedes
para comparecer a notificación personal del auto No. 8667 de 29 de junio de 2017 , sin embargo no
compareció a dicha diligencia, y seguidamente se publ¡có oficio de notificación por aviso del m¡smo,
el dia 12 de Octubre de 2017, quedando así surt¡da d¡cha d¡l¡gencia.

Que el señor Carmelo Mendoza Gaviedes, estando dentro del termino establecido por la Ley, no
presentó escrito de descargos al pliego de cargos formulado mediante auto No. 8667 de 29 de
junio de 2017, pot medio del cual se abre una investigación y se formulan cargcs.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS mediante
auto No. 9'l 15 de fecha 03 de Noviembre de 2Q17 , corre traslado para la presentación de alegatos
al señor Carmelo Mendoza Gaviedes.

Que se procedió a publicar en la pág¡na web de la Corporación, el día 15 de Noviernbre de 2Q17,
oficio de citación para qLe el señor Mendoza Gaviedes compareciera a diligencia notificación
personal del auto No. 9115 de 03 de Noviembre de 2017, sln embargo no se presentó.
Seg¡uidamente se procedié a publ¡car oficio de not¡f¡cación por aviso del mismo, el día 07 de
Diciembre de 2017 , de esta manera quedando surtida dicha diligencia. f
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eue el señor Carmelo Mendoza Gaviedes, estando dentro del término establecido por la Ley, no

presentó memorial de alegatos de conclusión, en atención al auto No,9115 de 03 de Noviembre

de 2017, por medio del cual se corre traslado para la presentac¡ón de alegatos.

eue en consideración a lo anter¡ormente expuesto se procederá al análisis del caso concreto

con el fin de determinar la responsabilidad por los hechos objeto de la investigación.

CONSTDERACTONES JUR¡DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA

éóipómctOr,l AUTóNoMA REGTONAL oE LoS VALLES DEL SINÜ Y DEL sAN JORGE -
CVS

La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación Autónoma

RegioÁal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le

coñesponde a las corporaciones autónomas reg¡onales 'eiercer las funciones le evaluación,

controil y seguimiento ambientat de /os usos del agua, el suelo, el aire y /os demás recursos

naturalós reñovabtes, lo cual comprenderá et ve¡fimiento, emisión o incorporaciÓn de suslancras o

resrduos tíquidos, sólidos o gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el aire o a poner en

petigro el normtal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o imped¡r u
'obitaculizar su empteo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las

respectlyas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos."

Siguiendo ef mismo princip¡o de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de 1974, por el cual

si dicta el Código Naciona/ de Recursos Naturates Renovables y de ProtecciÓn al Med¡o Ambiente,

en su artículo 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario para

la supervivencia y el desarrollo económ¡co y social de los pueblos, en consecuencia uno de los

objetivos de este Código, y de todas las autor¡dades ambientales es " Lograr la preservaciÓn y

reítauración del ambiente y ta conseNación, mejoramiento y utilización racional de /os recursos

naturales renovabtes, según criterios de equidad que aseguren el desanollo armÓnico del hombre y
de dichos recursos, la disponibitidad permanente de esfos y la máxima participación social, para

beneficio de la satud y et b¡enestar de los presentes y futuros habitantes del tenitorio nacional". \,

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de

estirpe ambiental en las que se er¡ge como princ¡pio común la conservación y protección al medio

ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en

cabeza del estado de proteger la b¡odiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo

consagra el artículo 4 de la mlsma, las normas que la desarrollen deben estar en concordancia con

esta, io pena de nulidad. Dentro de los artículos constituc¡onales que desarrollan aspectos de

estirpe ambiental, se pueden encontrar los sigu¡entes:

,,Artículo 56: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las

leyes civiles, losluales no pueden ser desconoc¡dos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando

Jé ta apticaciOn de una ley expedida por mot¡vos de utilidad pública o interés social,. resultare en

conflictá los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés Privado ,
deberá ceder al interés público o social. ,r(t
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La propiedad es una función social que ¡mplica obligac¡ones. Como tal, le es inherente una función
ecológica.

El Estado protegerá y promoverá las formas asoc¡ativas y solidar¡as de propiedad.
Por mot¡vos de ut¡lidad públ¡ca o interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación
mediante sentencia jud¡cial e indemnización previa. Este se fijará consultando los intereses de la
comunidad y del afectado. En los casos que determine el legislador, d¡cha exprop¡ación podrá
adelantarse por vía administrativa, sujeta a posterior acc¡ón contenc¡osa-administrativa, incluso
respecto del precio'.

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".

"Artículo 80: El Estado plan¡f¡cará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustituc¡ón. Además, deberá
preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la

reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de
los ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

La ley '1333 de 2009, por la cual se establece el proced¡miento sancionatorio ambiental, en el

artículo '1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en mater¡a amb¡ental y

la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del M¡n¡ster¡o de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones , las de
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere
el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos públicos ambienta¡es a que se refiere el
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques
Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos".

En v¡rtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, es la
entidad investida con capacidad y competencia suficientes para adelantar el respectivo proceso
sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta que el fin que mueve su actuac¡ón es la preservación
y protección del medio amb¡ente, garantizando con esto que los recursos naturales, en este caso
recurso hídr¡co, sea utilizado conforme a las d¡sposic¡ones legales vigentes que regulan la materia
como lo es el decreto 281 1 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIOAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

De conform¡dad con lo señalado en el artículo 27 de la Ley 1333 de 2009 concerniente a la
declarac¡ón de responsabilidad sobre una persona por la ocunenc¡a de hecho contraventor de la
normatividad ambiental, procede esta entidad a declarar responsable al señor Carmelo Mendoza .
Gaviedes por las razones que se expl¡can a continuación: f
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Ley 1333 de 2009, Artículo 27. Determinac¡ón de la responsabilidad. Señala el mencionado artículo

lo iiguiente: "Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de los descargos o

al véncimiento del período probator¡o, según el caso, mediante acto administrativo motivado, se

declarará o no la responsabilidad del ¡nfractor por violación de la norma amb¡ental y se impondrán

las sanciones a que haya lugar."

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5 dispone: "Será también constitutivo de infracción ambiental la

comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la
responsab¡lidad civil extracontractual establece el Cód¡go Civil y la legislación complementaria, a

saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando

estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de

la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil."

Se colige entonces que hay lugar a declarar responsable a un sujeto y en consecuencia hacerse

acreedor a la imposición de una sanción cuando el mismo a cometido una infracción de carácter
ambiental, ya sea por la violación, por acción u omis¡ón, de una norma ambiental (incluidos actos

adm¡nistrativos), o cuando se causa un daño al ambiente (con las mismas condiciones para la

configuración de la responsabilidad civil extracontractual, esto es, la existencia de un daño, el

hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos).

En lo que respecta al análisis de la responsabilidad en la presente investigación el daño ambiental

se encuentra dado por el aprovechamiento de fauna s¡lvestre, específicamente 11 especímenes de
h¡coteas (Trachemys Callirostris), sin la respectiva autorización para el aprovecham¡ento de
productos de la fauna silvestre, emitida por la autoridad ambiental.

Con la conducta objeto de investigac¡ón, se estaria generando afectación ambiental, en cuanto

a que la extracc¡ón de los especímenes en comento, genera un desequilibrio ecológ¡co en el
hábitat que ellos ocupan, además de ello, se vulnerarían normas de carácter ambiental, entre

ellas las referidas en el Decreto'1076 de 2015.

Que el Decreto '1076 de 26 de Mayo de 20'15, por medio del cual se expide el Decreto Único

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble, el cual establece en el Capítulo 2

t¡tulado Fauna Silvestre, Sección 4, Del aprovecham¡ento de las faunas s¡lvestres y sus productos -
presupueslos para el aprovecham¡ento, los siguientes artículos:

"ARTíCULO 2.2.1 .2.4.1 . Eficiencia en el aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las disposiciones del
Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en su desarrollo establezca
la entidad adm¡nistradora para cada clase de uso.

d
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ART|CULO 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovecham¡ento de la fauna s¡lvestre y

de sus productos Sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que se

podrán obtener en la forma prevista por este capítulo.
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La caza de subs¡stencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no se
causen deterioros al recurso. La entidad adm¡n¡stradora organizará s¡stemas para supervisar su
ejercicio.

ARTíCULO 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licencias. Los permisos, autor¡zaciones o

licencias para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransmisibles y no autor¡zan el ejerc¡c¡o de actividades cuyo control corresponda
a otras entidades o agenc¡as del Estado, ni menos aún la extracción de elementos, productos o
b¡enes cuya vigilancia y control corresponda a ellas.

ARTíCULO 2.2.'1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el

artículo 258 del DecretoJey 2811 de 1974, la entidad adm¡n¡stradora determinará las especies
de la fauna silvestre, aSí como el número, talla y demás característ¡cas de los animales
silvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden
practicarse la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de

aprovechamiento según la especie zoológica.

Las cuotas de obtenc¡ón de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el

aprovechamiento."

FUNDAi'ENTOS JURIDICOS QUE
CARÁCTER AMBIENTAL

SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCÉN DE

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los recursos naturales, la

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, entidad competente

en asuntos ambientales, encuentra procedente y pertinente la impos¡c¡ón de una sanción al señor

Carmelo Mendoza Gaviedes, por los cargos formulados a través del auto No. 8667 de fecha 29 de

Junio de 2017.

Cuando ocurriere la violación de las normas sobre protecc¡ón amb¡ental o sobre manejo de

recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Regionales impondrán las

sanciones.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 contiene lo referente a las sanc¡ones que la autor¡dad

compétente, en el caso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -

CV§ debe imponer al ¡nfractor de normas ambientales, como consecuencia de Su actuación.

"Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanciones señaladas en este artículo se im pondrán como

pnncrpa les o accesor¡as al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo

Sosten¡ble, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a los que se refiere el

artículo §6 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley

768 de 2002 y la Un idad Administrat¡va Especial del S¡stema de Parques Nacionales Naturales,

impondrán al infractor de las normas amb¡entales, de acuerdo con la o ravedad de la infracción

0
.),

med¡ante resoluc¡ón motivada, alguna o algunas de las srguientes sanc¡ones
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1. Multas diar¡as hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales v¡gentes.

2. Cie¡re temporal o def¡nitivo del establecimiento, edif¡cación o serv¡c¡o.

3. Revocatona o caduc¡dad de l¡cencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro.

4. Demolición de obra a costa del infractor.
5. Decomiso definitivo de especimenes, especies s¡lvestres exót¡cas, productos y subproductos,

elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción.
6. Restitución de especimenes de especies de fauna y flora s¡lvestres.
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental."

y en el parágrafo 1 del artículo 40 establece: 'PARAGRAFO 1o. La imposición de las sanciones

aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad

ambiental competente, ni de restaurar el med¡o ambiente, los recursos naturales o el pa¡saje

afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y

disciplinarias a que hubiere lugar."

La Corporación Autónoma de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, después de analizar la

situación de hecho, encuentra que contra esta procede imponer sanción consistente en multa por

VAIOT dE DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS MONEDA

LEGAL COLOMBIANA ($2. 1 08. 1 93,oo).

ANALISIS DE LA SANCIÓN

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, generó el

concepto técnico ALP 2018 - 035, de fecha 24 de Enero de 2018, el cual expone lo siguiente:

cÁLcULo DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR CARMELO MENDOZA GAVIEDES
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADAN¡E UO C.SZZ.TS9 DE AYAPEL, POR EL
HECHO CONSISTENTE EN EL APROVECHAMIENTO DE 'PRODUCTOS DE FAUNA
SILVESTRE, ESPEC|FTCAMENTE 11 ESPEC¡MENES DE HICOTEA (TRACHEMYS
CALLIROSTR|S), VULNERANDO AS¡ LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1076 DE
2015.
De acuerdo a lo descrito en el informe de incautación No 034 CAV 2017 presentado por
profesionales adscritos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS, a las
pruebas expuestas en los m¡smos, y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGIA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR
INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTAL del MADS, se procedió a ,€alizat la
Tasación de la Muha Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una
vez determinada su responsabilidad en las afectaciones realizadas a los Recursos
Naturales y el Amb¡ente, y conforme al concepto que emita la Unidad de Jurídica
Ambiental teniendo en cuenta que la multa es una sanc¡ón que debe actuar como un
disuasivo del comportamiento, buscando reducir los incentivos a no cumplir con las
normas y las reglas establecidas. Dicho valor se calculó basado en los siguientes
preceptos: 'd
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Multa = B + [(a . i)(1 1¡1f,¡] rCs

En donde:

B: Beneficio ilícito

d: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad soc¡oeconómica del infractor y/o evaluac¡ón del riesgo

cÁLcULo Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

¡'. Beneficio llícito (B)

El cálculo de la variable BENEF¡CIO ILíCITO tomándolo como la ganancia
económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó
teniendo en cuenta los lngresos Directos los Costos Evitados (ahono económico
o ganancia percibida por el infractor al incumplir o evitar las inversiones exigidas por
la norma ambiental y/o los actos administrativos) y los Ahorros de Retraso
(Referidos especialmente a la rentabilidad que percibiría la inversión que se deja de
realizar al infringir la norma) y el cálculo de la Capacidad de Detección de la
Conducta por parte de la Autoridad Ambiental.

B- yx(l-p)
p

Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de los lngresos D¡rectos para este evento no puede tasarse
debido a que el señor Carmelo Mendoza Gaviedes identificado con cedula de
ciudadanía No 6.622.159 de Ayapel, por el hecho ilicito no recibió de forma
efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor
monetario.

7

,f ü

- El Beneficio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación:

Dónde: B = Beneficio llícito
y = Sumator¡a de lngresos directos, Costos Evitados y Ahono de Retraso
p = Capacidad de detección de la Autoridad Ambiental

,l
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B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tienen en cuenta los recursos que el
Señor Carmelo Mendoza Gaviedes identificado con cedula de ciudadanía No
6.622.159 de Ayapel, debió invertir para tramitar los respectivos permisos ante
las autoridades competentes, tales como permiso de movilización el cual
generaría un pago a la corporación por valor de treinta y dos mil ochocientos
Pesos Moneda Legal Colombiana $32.800.

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido
a que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las

actividades e inversiones que de esta dependían, razÓn por la cual no hubo retrasos
de la que se pudiera determinar una utilidad por parte del infractor. En tal sentido
el Ahorro por Retraso se determina como CERO ($0).

Capacidad de Detección de la Conducta: feniendo en cuenta que el hechQ

ilícito es detectado mediante actividades de control realizadas por la Policía
Nacional en la vía Planeta Rica - Montería a la Altura del Kilómeko 32 , por lo
que la probabilidad de ser detectado depende de esta observación en campo y
de las denuncias por parte de la comunidad y/o cualquier otro ente de control,
por lo que la capacidad de detección es media y por ende se le asigna un valor
de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0.45).

Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determina el Valor del
BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

yx{7-p)
p

(v1) lnqresos directos $0,oo

$32 800,oo Y
(v2) Costos evitados $32 800,oo

(v3 ) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad de detección
de la conducta

Baja = 0,40

0,45 p
Media = 0,45

Alta = 0,50

B $ 40.089,oo

El valor aproximado calculado del BENEFICIO IL¡C¡1O por la actividad de

aprovechamiento de 'productos de fauna s¡lvestre, específicamente 11 r
8
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especímenes de hicotea (TRACHEMYS CALLIROSTRIS) es de CUARENTA MIL
OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($40.089,oo)

.i. Factor de Temporalidad (s )

Factor de
temporalidad

Número de dfas continuos o d¡scontinuos durante los
cuales sucede el ilfcito (Enke 'l y 365)

C[ = (3/364)*d+(1-(3 13641
1,00

* Vaioración de la importancia de la afectación (i)

l=(3Iú+C2E&+PE+Rv+Mc

Pa¡a la valoración de la importanc¡a de la afectación se emplean los siguientes
atributos:

o lntensidad (lN)

o Extensión (EX)

o Persistencia (PE)

o Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la importancia de la afectación mediante
la calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y valores
determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual Conceptual y
Procedimental de la Metodología para el Cálculo de Multas por lnfracción a la
Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la
visita realizada al lugar de afectación. Los atributos evaluados y su ponderación, luego
de realizada la matriz de interacción medio - acción se pueden identificar como sigue:

Definición Calificación Ponderación

ü 9

(

f
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Atributos
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Afectación de bien de protección representada en
una desv¡ación del estándar f¡jado por la norma y
com ndida en el ran o entre 0 33%.

1

lntens¡dad
(tN)

Define el grado de
incidencia de Ia

acción sobre el
bien de protección

El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a que la afectación de bien de
protección representada en una desviación del estándar fijado por la norma y
comprendida en el rango entre 0% y 33%.

El valor de la extensión se pondera en I debido a que la afectación incide en un área
localizada e inferior a una (1) hectárea.

El valor de la persistencia se pondera en 1 ya que la afectación es inferior a seis (6)

Afectación de bien de protección representada en
una desviación del estándar frado por la norma y
comprendida en el rango entre 34% y 66%.

4

Afectac¡ón de bien de protección representada en
una desviación del estándar f¡.iado por la norma y
comprendida en el rango entre 670A y 990/0.

8

12
Afectación de b¡en de protección represenlada en
una desviación del estándar fijado por la norma igual
OSU o al 100o/o

Atributos Def¡n¡c¡ón Calificación Ponderación

Extensión
(Ex)

Se refiere al área
de influenc¡a del
impacto en
relación con el
entorno

Cuando la afectación puede determinarse en un
área localizada e infer¡or a una (l ) hectárea.

1

Cuando la afectación incide en un área determ¡nada
enlre una (1) hectárea y cinco (5) hectáreas

4

Cuando la afectación se manifiesta en un área
superior a c¡nco (5) hectáreas.

72

Atributos Definición Calificación Ponderación

Persistencia
(PE)

Se ref¡ere al
tiempo que
permanecería el
efecto desde su
aparición y hasta
que el bien de
protección
retorne a las
condic¡ones
prev¡as a la
acc¡ón

Si la duración del efecto es ¡nfer¡or a seis (6)
meses.

1

Cuando la afectación no es permanente en el
tiempo, se establece un plazo temporal de
manifestación entre seis (6) meses y c¡nco (5)
años.

3

la alteración es su or a 5 años
5

meses.

10

,dAtributos Definición Calificación Ponderación

t

IN I

EX 7

Cuando el efecto supone una alteración, indefinida
en el t¡empo, de los bienes de protección o cuando

PE 1
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Cuando la alteración puede ser asimilada por el
entorno de forma medible en un periodo menor de 1

año.

El valor de la reversibilidad se pondera en 3 ya que la alterac¡ón puede ser asimilada
por el entorno de forma medible en el mediano plazo Es decir, entre uno (1) y diez (10)

años.

La recuperabilidad se pondera en 3 debido a que la afectac¡ón puede elim¡narse por

la acción humana en un per¡odo comprendido entre 6 meses y 5 años.

La importancia de la afectación se def¡ne en la siguiente ecuación:

(l) = (3*lN)+(2*EX)+PE+RV+MC

(l) = (3"1)+(2*1)+1+3+3

(l) = 'lz

La importancia de la afectación se encuentra en el rango de 9-20 es decir una medida
cualitativa de impacto LEVE.

Y

Revers¡bil¡dad
(RV)

Capacided del
b¡en de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectación por
med¡os
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre el
ambiente.

1

Aquel en el que la alterac¡ón puede ser asimilada por
el entorno de forma medible en el med¡ano plazo,

debido al funcionam¡ento de los procesos naturales
de la sucesión ecológ¡ca y de los mecanismos de
autodepuración del medio. Es decir, enke uno (1) y
diez ('10) años

3

cuando la afectaciÓn es permanente o se supone la
imposibilidad o dificultad extrema de retornar, por
medios naturales, a sus cond¡c¡ones anteriores.
Corres e a un lazo su ot a diez 10 años

5

Atributos Definición Calificación Ponderación

Recuperabilida
d (Mc)

Capacidad de
recuperación
del bien de
protección por
medio de la
implementació
n de medidas
de gestión
ambiental.

Si se logra en un plazo ¡nferior a se¡s (6) meses.
1

Caso en que la afectac¡ón puede eliminarse por la
acc¡ón humana, al establecerse las oportunas
medidas correct¡vas, y asf mismo, aquel en el que la
alteración que sucede puede ser compensable en un
periodo comprendido entre 6 meses y 5 años.

3

Caso en que la alteración del med¡o o pérdida que
supone es impos¡ble de reparar, tanto por la acciÓn
natural como r la acción humana

10

il

É

RV 3

MC 3
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* Circunstancias Agravantes y Atenuantes (A)

Las circunstancias atenuantes y agravantes son factores que están asociados al

comportamiento del infractor.

La Ley 1333 de 2009 - por med¡o de la cual se establece el procedimiento

sancionatorio ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de la
responsabilidad en materia amb¡ental.

De la determinación de estas c¡rcunstancias, hacen parte los antecedentes y
pronunciamientos previos de las autoridades ambientales en relación con el tema, así
como las evidencias recog¡das durante el seguimiento que se realiza al cumpl¡miento de
las obligaciones y, las conductas atribuibles a los ¡nfractores.

La inclusión de estas variables en el modelo matemático, se hace atend¡endo lo
dispuesto en los artículos 6 y 7 del Régimen Sancionatorio Ambiental - Ley 1333 de
2009.(Manual conceptual y proced¡mental, Metodología para el cálculo de multas por infracción

a la normatividad ambiental)

Para este caso concreto al Señor Carmelo Mendoza Gaviedes identificado con cedula
de ciudadanía No 6.622.159 de Ayapel, no se ha incurrido en agravantes.

Por la anterior se concluye que:

A=0

.1. Costos Asociados (Ca)

12

d

Conversión a Unidades monetarias mediante la siguiente fórmula:

t=<??.06*SMMLV)0)

En donde:

i= Valor monetario de la importancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (pesos)

Reemplazando en la formula los valores

i = (12.06.781.2421 ('l2l

¡ = $206.810.382,oo Pesos.

El Valor monetario de la importancia de la Afectación al reemplazar en la formula los

valores correspondientes, dio como resultado la suma de:

DOSCIENTOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS D]EZ MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS PESOS, MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($206.810.382'oo).

(


